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Neiva, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JORGE ARMANDO ARDILA. 

DEMANDADO:  JAIRO HERRERA PERDOMO 

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2017-0037300 

   

Observada la petición de la parte seria del caso acceder a lo peticionado si no 

fuera porque mediante auto del 04 de marzo de 2021 se le negó la entrega de 

títulos hasta cuando no se actualizar la liquidación del crédito, en consecuencia 

se procede a NEGAR lo peticionado y a REQUERIR a la parte interesada para 

que allegue la liquidación del crédito conforme a las exigencias del artículo 446 

del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yezs  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 06 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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